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A-riode 1864. "Viérnes .IT-- de Junio. rSTíimero 7 3 . 

DE LA PI\OVINCIÁ DE LEON. 

• i '•}< , 

áe suscribe «n la líudac'don. cusa de. D. JOSÉ (} . REDONDO,— calle de Pla ter ías , n.*-7,—i-,'50-reales semestre y 39 el trimestre en la capital. 
Los auuucios se inser ta rán á medio real línea pára los suscritores y "in real línea para los que no lo sean. 

•Luego '/un los Sres. M'cnldcs y Secretarios reciban tos mineros del, Bole-
lin que correspaaiiim ni distrito. iUspiniilnm qUe se / i jr uii ejemplar en el sitio 
á ' coslunére, donde permimeeeri liasta el recibo del immiro siguiente. 

_ • ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para sit encuademación que deberá verificarse cada año .—El Go
b e r n a d o r , 'ñALVAOoa MURO.. 

HtíSMA DEL M I » M IMSÍROS, 
. S. M . la Reina nuestraSefiora 

[Q. I ) . G.l y su augusta l íeal fa
milia cuDlitiúan e» esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA, 

Núm 2b0. 
CIRCULAR 

participando la remisión de varios pre
supuestos. 

I 'or el coi reo de hoy se d e -
\u«lycn á los Si'':s Alcaldes de los 
Ayiint í ini ieutos que componen los 
liartiilos (]uu á cünt inuauion se ex
presan, con el oportuno d í t r o t o de 
aprobac ión , sus respectivos preso-
[úiestos de "astos é in^ resós para 
el año ecouóuiii;o p róximo venidero. 

Con este uiolivo me parece 

• oportuno rocunlar á dichos Sres.. 
lleposíliii ' ios de lomlos municipales 
y Secretarios inlei ventores de los 
mismos, el a r l . l O i Je la ley de 
8 de Enero de ISj-íS, el 18 de la 
Ke»l ónScn de o ü de Jul io de 1859 

, y la regla 4 . ' ile la circular de lu 
b i r ecc imi general do Admin i s t r a -
cion, fecha 12 de Marzo de 1800 . 
S e g ú n la priniei a de dichas disposi
ciones no dehmi los Alcaldes ex
pedir l i l i ramicnlos por cantidades 
ipic no estén dentro del presupues-
l j , ni los Secrolarijs intervenirlos, 
y dado csso lo voriliquon pue
den los Depositarios negarse 6 sa
tisfacer su importe, pues de ¡o c o n 
trario s e r án responsables del pago. 
Para que estos fuiicioiiarios cuín-
plan liel y exactamente su come-
lulo, los Sres. Alcaldes inmediala. 
iininle que reciban el presupuesto 
aprobado les pasa rán una copi.v 
Kn las otras, consiguiente á la re'-
latuda, se establece que no sean 
•le abono partidas que excedan 
'lo los crédi tos autorizados. Es-
'o no quiere decir que queden 
en descubierto servicios preferen-
l'-'S nada de esto: si por causas 
inevitables, ¡mpievisUis cuando la 

formación de Ibspresu 'puestós.ócur-
i i ! aigun aumento de gasto 'so,pro-
cede á redactar uno adicional, y 
si l'uose ya a i espirar el año eco
n ó m i c o , se ¡l íst iuye sin demoi'íí un 
expediente en que se justifique su 
l i ig i l i i t i idad , y eíi el supuesto de que 
urgiendo se hubiese de efectuar el 
pago, eutonoes en el expediente se 
ac red i ta rá su inversión y necesidad 
imprescindibleque la haya motivado 

Siendo los presupuestos las 
bases dé las cuenlasi recomiendo 
muy encarecidamente á los repeti
dos Sres. ia detenida leulurade las 
soberanas disposiciones citadas, 
Rtfol órdcn de 15 deSeliembie de 
1857 y d e m á s referentes á presu
puestos y- contabilidad, para que 
hac iéndose cargo de su contenido, 
las apliquen á la pr&ulica, deuu ja 
manera conseguirán que aquellas 
sean só l idas , evitando las frecuen
tes dilapidaciones y malversación 
de cándale* , m á i g e n d e rencillas y 
discordias (pie no producen otros 
resultados que su, descrédi to y al
gunas veces la ruina de los pueblos. 

Espero que los Sres. Alcaldes 
celosos ile su honra, intereses del 
municipio y bienestar de sus ad
ministrados, s ecunda rán e í icaz-
inenle mis deseos, cumpliendo lo 
inandado en la preinserta circular, 
de cuyo modo se ha rán dignos de 
elogio y acreedores á m i mas d is 
tinguida cons iderac ión . León 15 de 
Junio de 18Ü4.—Salvador Muro. 

P A i v m u s . 
La Baí ieza , Mur ías , Ponferra-

da, Valencia i ) . Juan y Vi l la f ra i i -
ca del Die rzo . ' 

Num. ,2!i7. 
Itepartimicnto que para cubrir el pre

supuesto de gastos carcelarios del 
partida judicial de Valencia de Üon 
Juan, aprobado ya por este Gobier
no de prooinciá. lia formado su 
respectiva Junta. 

Valencia de'D. Juan. 
Cuoía.-

A Y U N T A M Í E N T O S . Reales vn . 

Ardbn. .•••! 
Cabreros, j 
Campazas. ¡ 
Casldfalé. 
Casfrofuerte. 
Campo. 
Ciinaues. 
Cui'DilIds.'" i 
Cabillas. 
Fresno. 
Fuentes, 
(iordoncillo. 
Gusendos. 
Izagre. 
Matadcon. 
M,üam.a.' 
Pajares. 
San Millan. 
Santas Martas. 
Toral. 
Valderiiora. 
-Valderas. 
ValJeyimbre. 
Valencia de D. Juan. 
VaWwiia. • 
Villabráz. 

. 7S8;25 
'339,73 

, 330.7» 
, 234 
. 23í;2B 
. 270,78 
. 463,73 
¡ '436,50' 
, 330,75 
, 842,23 

337ÍB0 
524,25' 

. 339,73 

. 378 

. 513 

. 785,25 

. 173,25 

. 821,23 
, 645,73 
. 139,50 
. 1.926 
. 825.73 
. 969,75 
. 204,73 
. 348,73 

Villacé. 
Villademor. 
Villafer. 
Villamaudos. 
Villamaüan.' 
Villanueva. 
iVitlabprnate. 
Villaqiiejida. 

441 
833,85 
321,75 
265,8» 
938,25^ 
468 
292.50 
564,75 

17.561,25 
Valencia de D. Juan 6 de Jimio de 

1864.=Esieban de la Huerga = A p o -
ruiarioMiguelez.=JustoOi'lega.=Mau-
ricio.=Vargas.=Francisco do Juan, 
Secretario. 

Y se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de los AijmUamientos mencionados, cu
yos Alculdes dispondrán lo conveniente 
para que por trimestres adelimtatlos 
entreguen los Depositarios de sus res
pectivos fondos a los de las cabezas de 
partido la parte correspondiente de la 
cantidad que les ha tocado en la repar
tición, l eón 16 de Junio de 1 8 6 4 . = 
Salvador Muro. 

Num. 288. 

No habiendo tenido electo la subasta del servicio de bagages 
para el próximo afto e c o n ó m i c o de 1804 á 18G5 en los cantones que 
á con t inuac ión se e x p r e s a » , se procede á una segunda subasta que 
se ce l eb ra rá en este Gobierno de provincia y en los Ayuntamientos 
respectivos el dia 27 del actual, á las doce de ia m a ñ a n a , ve r i f i c án 
dose el acto bajo el pliego de condiciones publicado en el Bo le t ín 
de la provincia correspondiente al dia i del presente mes, y cuidan
do los Alcaldes de t emi l i r á este Gobierno el resultado del remate 
al dia siguiente de haberse realizado. 

£o que se insería en este periódico oficial para la debida publi* 
cidad. León 1S dé Junio de 1804—Salvador M u r o . 

AYUNTAMIENTOS. CANTONES. 

Algadefe. 427,50 

Ardon . . . . . . ' . . 
Buiiar . 
El Burgo. . . . . 
L i l l o . . ' . . . . , . . ' . 
Santa Cristina de Valmadr iga l . 
Mur ía s de Paredes. . 
Ponferrada.. . . . . . 
Puente Domingo Florez. '. . 
Ríafto. . . . . . . . . 
Riol lo. . 
Saliagun. 
San Pedro Bercianos. . . . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . 
Tora l de los G u í m a n e s . . ,." 
Vaderas. . . . . , . . . 

A r d o n . 
; B o ñ a r . 
E l Burgo. 
L i l l o . 
Malallana. 
Mur ías de Paredes. 
Ponferrada. 
Pucnie Uomingo Florez. 
Kiauo . 
Piiei lo. 
Sahagun. 
L a Mata. 
Ambas Aguas. 
Toral do los Guzmaues. 
Valderas. 

. - •v i 

1ÍU 

\\\ 

. i i . 

h :11 
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Núm. 289. 

Habiéndome remitido el Sr. Gefe de la caja de quintos de la provincia la relación que á continuación se insería, \w dispuesto 
se publique por jmedio de este periódico oficial para Cóbocimiento de las Corporaciones interesadas, previniendo á los respectiv 
Alcaldes que verifiquen el pá'gb de Ip que .cada, Ayuntaniiento adeuda antes del dia 26 del actual en la caja citada, pues en otro 
casó se expedirán comisiones de apremio. León 16 ds Junio de 1864.—SALVADOR MURO. 

REEMPLAZO DE 1864. Caja de quintos de la provincia de León. 

R E L A C I O N nominal de los quintos de dicho >teem¡)la:o que entraron de observación y resultaron inútiles, con e-tpresion del alta y bajet en !<( 
Caja, dias y rádones de pan y camas que devengaron, y deben ser reintegrados por los Ayuntamientos con arreglo á órdenes vigrnles. 

ATUNTAMIEMOS. 

León 
Idem 
S. Andrés del Rab.' 
Villamizar. . . 
Val deS. Lorenzo. . 
Amiafer. . . . . . 
S.CrislobaldolaPol.' 
falderas 

NOMBRES. 

Anastasio González' y Gonz 
Anlplin Cuende Arias. . . 
Manuel del Canto. . . . 
Feliciano Martínez Garcia. •. 
Gregorio García Blanco." . 
Esteban Quintana Nicolás; 
Antonio. García Velasco. '. 
Isidoro Mai lioez Fuentes. . 
GenaroFernandezdelaFuente 

TOTAL. . 

Ffcha do Fecha en que 
DIAS. 

OEVENGADOS F.N 
la entrada én restttmron 

luuules c;iia. 

Abril M 

Mayo. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 

Junio. 
Id. 

"•Id." 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 

9 
13 
13 
22 
19 
26 
19 
13 
19 

147 

6 
6 
fl 

10 
10 
I I 
U 
U 

79 226 

ui Importo de 
¡¡ lusditis il— 
.ñ vi-nííados. 

[dero de tas 
camas de' 
venjíaitíiá 

I 

is 

Rs. 

38 
38 
62 
58 
00 
00 

00 

432 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

90 

Racio-
ttus de 
jiaii. 

11 
19 
19 
31 
29 
30 
30 
24 

Importé 
del ñau.-

Jis. es. 

12 !10 
•20 90 
20 ¡SO. 

TOTAL 

C K S E K A L . 

Railes 

34 
31 
33 
33 
26 
36 

11); 
90' 

44 
68 
6S 

196 
99 

103 
103 

84 
11Í 

10 
90 
90 
1<! 
ÜO 

248 ,60 790 0.1» 

Importa esta relación los. figurados setecientos noventa reales vellón y sesenta céntimos, Léon 1§ de Junio í e 1864.-50 Qfc 
fe de la caja, Pedro Isla. 1 

.. Núm. 200, 

SEGCIOlV DE F O M E N T Ó . 

Obras públicas.—Negociado 6.' 

ATDNTAMIENTO BE S. CRISTÓBAL DE LA 
POLANIEUA. 

Nómina de los propietarios de las 
fincas que han da sur ocupadas en 
loilo ó parle para la construcción de 
ta linea del ferro-carril de León á 
Pon ferrada en el término dcPosa-
dillas. 

B . Estanislao Combarros, de Barrientes, 
radica la finca en Barrial de arriba 

Manuel Vicente, de Astorga, id . 
Juan Combarros, de Barrientos, id. 
Blas Garcia, de Ídem, id. 
María Marlinez, de Estóvenes, i d . 
EsUfaislao Combarros, de Barrien

tos, i t l . 
Gerónima Carreros, de Posadillii, ¡d. 

' .losé Cansecó, de ¡dem, id. 
Antonio Cnoseco, de ¡dem, id . 
Eslclxui Itodrjgqez, de Santiago Mi • 

Has, id. -
Lorenzo Prieto, de Barrientos. id. 
Andrés Merez, de Posadilia, id, 
Herederos de Hermenegildo Marli

nez, de Carral, i d . 
Josefa Domínguez, de Pesadilla, i d . 
Francisco Fuartes, de idera, i d . 
Francisco Aloqso, de ¡Jera, ¡d. 
Geróninw Carrero, de ¡dem, id . 
Antonio Moran, do ¡dem. ¡d. 
Gregorio |lmlr¡gl)ez, de ¡dem, i i} . 
Pedro Domingusz, de idom, id, 
Se ignora, de idem, M. 
Idem, de idem, ¡d. 
Julián Fuertes menor, de idem.-' id. 
Julián Fuertes mayor, de idera, id , 
Diego Domínguez, de Barrientos, id, 
Pablo Fuertes, de Posadilia, id . 
Lucas de Vega, de Nist?l, id . 
Antonio Durainguez, dé Posadilia, id. 
Esteban Rodríguez, de Santiago M i 

llas, i d . 

D.; José Fernandez, de Posadilia1, J d . 
.Bartolomé Moran, de S Feliz, id. 
.José Feniiimle;:, de Posadilia, id. 
Facundo 'Ordaz, de ideni, ¡d, 
Tomás, Domínguez, de idera, ¡d. 

• CayeJanu'Alvarez, de Villíjrnera, id. 
Juan Alonso, de Pesadilla, id . 
Basilio "Alonso, de Idem, id. , 
iiilian Alvarez, de Yü^rnera, id . 
José Fernandez, dé Astorga, id. 
Dominga Martiucz, dé S. peliz, id, 
Angel Mdrán, de Pesadilla, ¡d. 
Jgan Fuertes, de S. Feliz, id. 
Gertrudis Pérez, de Posadilia, ¡d. 
José Marlinoz, de S Feliz, id. 
Francisco Cab-ro, de Barrjentos, id, 
Santiago Martínez, de Poaqdilla, Id . 
Miguel Cabero, de S peiiz. id. . 
Manuel Fuertes, de Carri)l, ¡d. 
Melchor Ferreiro, de Posadilia, \ i . 
Miguel Mofan, dé León, id. 
Rafáél Cabero, de Bárríén'os,^ id¿ 
José Causéco, de Posadjlla, id . 
Francisco Alunso Cordero, de, San • 

tiágo, Mi|las, idein de ¡ibajo. 
Miguel' Martínez, de'Mal'illa, id. 
Facundo Orihiti de Posadilia, id. 
Santiago Franco Itralriguez, do San

tiago Millas. ¡ 4 . : 
José Fernandez, de Astorga, id 
Francisco Cabero, de Barrientos, id . 
Bartolomé M irtinez. de Posadilia, id. 
Andrés Peiéz, de idem, id. . 
Gei:trud¡s Pérez, de ¡dem, i d , 
Juan Marlinez, de Villagarc'ia,. id. 
Pedro Jlartinez,' de Posittülla, i d . 
Sairliago Alonso, de idem, id. 

• Andrés Pérez, de idem, id. 
Podro Marlinez, de it)cm, id, 
Andrés Pérez, de idcm,.'¡d. 
Juan Alonso, de idem! id. 
Aléjamirg Prieto, de Carral, id, 
José Canseco, dé Posádijlá, id. 
Pedro Betanzós, de Santiago Millas, i d . 
Geróniisá Carrero, de Pesadilla, id . 
Maijue) .de Vega, de.fjistal, id. ' 

' Julián Prieló, i » Posadilia, ¡d. 
Pedro Sfartiníí. d? ídem, ii). 
Nicolás García','do'Estévénés. id; 
Clemente |)ój))ii)guez( de-posadilla, -id. 

D. Josó Marlinez. de S Feliz, id . 
José Fernandez, de Pusailillu, id. 
Gerónima Carrero, de idem, id. 
Ang;l Moran, de ¡dem, i d . , . . 
Ju;m Fernandez, de idem, id. 

'i'rancisco Fuertesi de nlém, id . , . 
Ambrosio López, de idenj, id . 
Santiago Franco, de Santiago Mi • 

lias, id. 
Tomas Domínguez, de Posadilia, id. 
Ángel Rodrigtiez, de idJ'ID. id. 
Gerínima Carrero, de idem, id. 
Gregorio llodriguez. ile S Feliz, id. 
Ánlonio Moran, de Posadilia, id. 
José llodriguez, de idem, id. 
Girónima Carrero, de idem, id. 
("ablo Etierles, do idem. id' 
Gerónjma Carrero, de idem. id. -
Domingo llodrigiiez, de idém, id. 
Cirios Fernandez, de Éstóvenes,' id. 
Francisco Pérez, de Santiago • Mi -

ílas, id. 
Melehir Gonzale.:, de Posadilia, id 
Cayetanó Alvarez, de'Vjllarnera, id. 
Tomás Fiie'rtes, des, Felí'!; id 
Pablo Fuertes.'de Posadjlla, id. 
Angel Roilriguez, de idem, id. 
Pablo Fuertes, de ¡dem, id. 
üel Esladq, id. 
José Fernandez, de Aslqrgá. id 
Angel IJodrigucz, de Posadilia, id. 
Domingo Acebes, de S. Feliz, id. 
Basilio Alonso, de Posadilia; i d . ' 

Ísidrq Cabero,' de idem,'id. 
ateas de Vega, do Nistal, id. . 

Francisco Cabero, dé Barriéulos, id. 
Pedro Dominguez, de Pqsad'ilia, id. 
Ánlonio Moran, de idém. id. 
Vicenle Panchón, de Alija do los Me? 

loties. id . 
Lorenzo Diaz, -de S. Feliz, id . 
Císmenle Dominguez, de Posadilia, id . 
/uan Fernández, de ídem, id. 
I)el Estadq. id. . ' ' ' -
Gregorio llodriguez, de (dem, id . 
íosé Fernandez, de idem, id . • 
Aulunto Moiáu, de idein, i d . 
Isidro Prieto, tíe ideni. id . . 
Manuel Moran, de S Feliz, id . 
ifafiúel Fuertes, de Carral, id.. 

D Felipe Garcia, de Piudralba, id. 
JoséCanseco, de Posadilia. id. 
Nicolás Garuiu. ili> Kslévenes, ¡J. 
Clemeutq tlominguez, de PosadU 
' lias. id . 

Vateriano Marlinez, de idém, id. 
Pedro Onmlnsnez.' de ¡dem, id. 
Pedro Re tó , (le idsm, i d . ' 
José Prielo, de idem."id. 
Rqmingo López, de ¡dem, id. 
Gerónimo Carrero, de idem.' id. 
Bel Esladq. id. 
Clemente Di imingiicz, de idem,' id 
Gregorio Pérez, tiai h-ni,'Peña alta. 
Mana Pérez, do S Feliz. ¡(1' ' ' ' " 
lgnac¡q Pérez, de Posadilia, id. 
Antoniii Ordáz. de idem. id. ' 
Blas (¡arcía, de Kilé'veiies, id. 
José Caiiseco, de Posadilia, id. 
Tomas Migujlez', de S Feliz id. 
José Marlinez. de Posadilia. Paja. 
Ánlonio Cabero. do S. Feliz, id. 
Blas Garcia, de Edévenes, id. 
Martin Reréz, dé S. Feliz, id. 
Ánlonio Qrdáz, tle Posadilia, id. 
Miguel Moran, de Leqn, id. 
(íenarn Toral, de Villnrnera, ¡(1. 
Ánlonio Ramos, de Posadilia, id . 
Gcnáro Cabero, de jdeni. id . 
Del Eslado, Id' 
Gerónima Carrero, de Posadilia, id. 
Anlonio'Hamos,de ¡dem, ¡d. 
Del Edado, í f ' 
Gregorio Rodrigue?, de idem, id. 
Joaq Fernández, de Áslqrga", id. 
Pablo Fuertes, de Posadilla. id. 
Pedro Dominguez, de idem, ¡<L 
'Facundo Ordáz, de ¡dem, id. 
Andrés Pérez, (le¡(lera, id. 
Anlonio Cansecq, Je idem, id! 
luán Marlinez.(leVillagareia, id. 
Pedro'Luetjgo, de'Aslqrga. id. 
Miguel Marlinoz, de S.' Feliz, id. 
Pedro Pérez; de Posadilia, 'id 
Miguel Marlinez, de S. Feliz, ¡d. 
Anlonio Moran, (jéPosadilia, id, 
Pedro Dominguez, dé idém. d i . 
Tomas Dominguez, de ¡dem . ¡d. 
Juáh Fernandez, de idem, 13.'' 
Manuel Filarles mayor, de Carral, i<Jr 



D. A'K-iruerles . i l i ' Piwnililln. ¡d. 
| j ) ivniB Iliaz. IIB S. Foliz. ¡4 
AK'ji»M¡¡:iioltz, di: VHIarnara. id. 
M p e Marlinez. (leS. VAa, id. 
fedro Dom'müiiez, du l'o^aililla, iil 
-luán Fmiumiiv. i l i ' i i lrm. ¡d. 
MÍRUIJI Marl'nn'z, i k Malilla; id . 
Felipe ttarcía. du l'iiuliallia. id 
Andrés Marliiit'ü, did lislóvi-na, id, 
Marliirljipez, di! Posadilla. id. 
Isidro l ' i iulu, de idoni. id. 
Felipe Marlinrá, de R-ilévenes, id. 
Tomas Mijínele/.. ile S. Feliz, id. 
.Sosé (ímseco. de Pesadilla, id. 
.<(¡ri>i;or¡o..Percz. de ideai, Llaganados. 
Juan Alonso «le idenv. ;id. 
!Pal)lo;Fiiertes, de ¡dein. id. 

• Anfmii/)' fiansem, deiidem, id. 
iialiriefdel' lü'1. de BusUis, id. 
;.IOH! Canseco. de Pesadilla, id. 
(Gabriel J.el Itio. de liuslos, id. 
ílifrnel Marlinez. de 3. Feliz. :id. 
Anloniii.Hamos, de Posadilla, id. 
•Yicenle Pérez, deJísléveucs, id. 
'Melchor González, do Posadilla, ¡d. 
'¡Isidro flanseoo. de idem, id. 
•Felipe Martines!, de S. Feliz, id. 
Juan Alonso, de fosadilla, ,¡d. 
•Itasilio Alonso, de idem, id 
Jilas (iarcia. líe Eslévones, id. 
fPMú Fiierles. líe Posadilla, id . 
'Domingo .Uotli:un?z, de idem, id. • 
'Tontas Alvarez, de idem, id. 
J¡i;ÍP.¡Fcrnande7, de idem. id . 
, ( )« 'Fernandez , de idem. id. 
iDominso Acetes; de S. Feliz, ¡d. 

"ílsidrii Pérez, de Toral de Fondo, .id. 
iSanliago Franco, de Santiago Mi - ' 

días, id. 
;.losé .'Ganseo), do :Posadilla,.id. 
¡Fai'.nnd» Qnlaz, de idem, id. 
iKorenzo López, de ideal, id. 
rDipnisio Prieto, de idjm. id . 
¡(ienan) Caver», de idem', id. 
JiJidro Prielo, (le.idem, j d . 

. Anlooio Ciinseco. de idem-, id . . 
..Cerónima. Carrero, de idem; :id. 
.Casimiro ,Martin'ez, de Carral, ul, 

' Felipa (Jareiíi. deP¡ed'i'al))a, id. 
jlsnacio'Combarrps, de' S. .Feliz,(iJ, 

;:Gertrudis Pérez, dePosadilla . j d . 
^Sanliagó Alonso, do idem. i d . , 
.'J'cdro Pérez, dé.idem. id . 

Juan Alonso, dejdeii'i, .id. ". 
Igiiacio Pcrez, de.idem. id . 
tBjrlolomé Miirlmez. de iilomíid. 
"•Ambrosio López, do lidem, id , 
J'eíli'o, Luengo, do Aslorsa, ..id. 
Juan de Vega, do N'slal. id. 

'llamingoLópez, de.Posaililla, id. 
Ddiningo flodciguez, de.idem. íjl. 
liregorio llndriguez, de idem..id. 

Clemenle .Domínguez, de idem, :¡d. 
Angel .Moran, de VHlagareía, Jd. 
Muichcr (ipnialcz, ¡le.l'osafHUa. ,id. 
:.Pedro Martínez, de.idem, id . 
^Dionisio Prieto, de ideiri, id. 
'Gerónima Carrero, de idem, id. 
•tlelchor Perrero, deidm, iif. 
José íla'rlinez, de Uleni.de, 
'Anlonio Cabero, de Carral, Espino de 

abajo. 

Pablo Fuertes, do Posadilla Jd. 
' Isidro Pérez, de Toral, id. 

Dionisio Prielo, de.Ppsadilla, id. 
Manuel ile Vega, de jHislal¿ id. ' 
Illas Garci.i, de Esléveiies, id. 

.Sanliage Gonzakz. do Carral, Jd. 
José Fernandez, de Astorga. id. 
Josefa Duminguoz, de Posadilla, id. 
Domingo ítodriguez. de idem, id. 
José llodrignéz, de idem, idem de 

arriba. 
. Pablo Fuertes, de idem, id . 
' ..Gerlruilis Pérez, do idem, id 

Pedro Marqués, de Ésléveues, id. 
Martin Lepra, de .Pesadilla, id. 

Jisleban Pérez,' dé iilein, r¡d. 
Slelelior Gonzaloz.'de'^dem, id . 

. .Se ignora, de idem', i d . -
Felipe Garda, de Piedralba. id. 

.Santiago Prielo, de Pesadilla, ¡d. 

D Blas fiama, de E^lévenes. id. 
Lorenzo Prieto, de Posadilla, id. 
Santiago Prieto, de idem, id. 
Antonio Ganseen: de idem, id-
Martin Pérez, de S. Feliz, id. 
Pascual-Cabero, de Posadilla, id , 
Angel Moran, do idem, id 
losó Cünseco, de idera, id. 
Ambrosii) López, do idem, id . 
Angel Moran, de idem, id , 
Antonio Ordaz. d , idem. id 
Felipe Marlinez. de Esléveues. id . 
(iregorin Pere/., <lePosadilla, id. 
Ignacio Pérez, de idem, id. 
Domingo Itodriguez, de idem, id. 
.Ignacio Pérez, de idem, id . 
Lucas de Vega, dé Nislal. id . 

Lera, 3 de Mavo de 18fií.—El In 
geniero Jefe, Meliton Martin. 

.AYIINT.\MIF.MO BE SAN JUSTO. 

¡Nrmitio de Nittat . 
1), Jo.iqiiin.M;mr.iq'ie, dn Asturga, Tadici 

lu fiiicii »n Lu |iu"ntfi. 
' IjOiínzo de A'ega, de Nisml, -id. 
Asusliu Priüto, He idem. id. 

.,C:iiii[iu itü VÍIIM, {,ti Al^.-ir. 
rnniüiseonomingacZftieidein^La puente 
Del Bslailo, id. 
•Idem, id. 

Lúeas de Vega,.de idem, id. 
El itiisine, áb itlem, ul. 
Minias Arias, de Aslnrga, La Algar. 
Del Eílndn, id. 
Lúeas do Vega, Je Njstal, id. 
Del Eslaild, id 
;Líicas >le ,Vi(g¡i, de idem, id. • 
dlol Esta ó, id. 

. í)f>] mÍ5íi)D. Htierla 'nieva. 
Manuel üareía, de Nisial, id. 
Luis Carcia, dn iilem, P.outeja .de^illa. 
Pascual Garida, de idem, id. 
Lúeas do Vofia, de ídem, id. 
Pascuala ñutuiJ, dfí idem, id. 
Manuel Garría, de idem, id. 
Lúoas do Vega, do idem, Barrio de la 

Jglesia. 
í,uis García, d»1 idem, id. 
XoñbiuFiiüriéü, deiduio, Casa en la Villa. 
Miguel Prieto, de idoni, id. 
Pedro de la Vhga, de idem, en la Villa, 

-¡Tomás de Vega, de idem, id. 
Francisco Alonso Cordero, de Saulijigo 

Millns.id. 
:Dcl lü t̂jido, Rastrera. 
Lúeas do .Vega, de Nistal i(k ' 
José Valcar&d, .lie Astorga, id. 
-Pascual García, de Nislnl, id, 
Lúeas /te Vega, de idam, ¡d. 
Manuel ñiiliial, di* Beintiiliro, ' 
Cayelano du:Vega, de Nislaljd. 
Del lisiado, id. . 

¿Pascual García, de -Nislal, j d . 
Mal/as Arias, de Aslorga,-id; 
José Valcarret, de idem, id. 
-Isidoro Fernández, dejdém, id. 

"'Cayetano do Véilá, deNisial, id. 
.Isidoro Férnauder.. de Astorga, ElPico. 
Jiisé Valcarcel, de idem, id. 
'El mismo, de. idem, id. 
Alanasio Prielo, de Nislal, id . 
J)el .Estado, id. 
Del mismo, id. 
-Malíns Arias,' de Aslorga, id, 
•Del Estadô  úL 
Jnsá Valcarcel", do As!orga,.jd.. 
' Movorazgo de Junco, ^dininistrador, -J).' 

Slanual Castro, de tdeul, id. 
.Oayetami V«'ga, de Nislai, id. 
-Manuel Rubial, fie B-jiubilire, id. 
.El mismo, deH'leui, i d . ' 
'Aiulrés Cprili-ro, de Nislal, id. 
.Isidoro .Feniande.z, de irtem, id. 
-Lucas 'Je yegs,"itil ídetn, .id. 
IDel Eslaijo, Camino del monte. 
•Mig.uel dé Vega, de Nislal, id. 
Pascual de Vega, de idem, id, 

Jsidoro ,Fcn>aiidez, de Astorga, id. 
' Ltícas'du' Vega, de Nislal, id. 
'Del Esludo, Desbarradero. 
Idem, id, 

jLúcas de Vega, de Nislal, id.' 
losé Valcarcel, d.' A-storga.'id; 
'Manuel Rtiliiat, de jlenijiilire, id. 
.Isidoro Fernandez, Je Nistal, id'. 
Benila López,'de i-íemi id. 

^ Pascuala Rubio, de ídem, id. 

;) — 
Del R-indo, Campo de alinjfl 
D. Frauciscn AlouSo Cerdero, Sauliago Mi* 

lias, id ^ 
C-tyelano Vega, de Nislal, id. 
Lúeas de Vega, de idem, id. 
Hoqu- García Prielo menor, de idem,id. 
Isidoro Feruatuloz. de S. JUMO, id. 
Mayorazgo de Ovalle, Admitdst'ador, el 

Aym hmienlo de Astorga, id 
ídem de Jileco, Admijiislrador, I). Ma

nuel Castro, de idem, id. ' 
Mallas Arias, de idem id 
Mavnrazgo de Junco, do idem, id. 
Ilel lisiado.id. 
U-iyetaim Vega, de Nislal, id. 
Peitre Rodrigue/., de idem. Campo de 

la Raya 
Luis García, de idem, id. 
Manuel de Vega, de iilem, id. 
Sauliago Mariiiifz, de idem, id. 
Miguel de Vega, de idem. id. 
Pudro IV'driiíuez, ríe idem, ¡d. . 
Manuel d» Vega, de idclll. id. 
Atana.-io Prielo, de'idem, ¡d 
Alayorazgo de Oealle, Adíiiinislr.-idor, el 

Áylnilam enlo de Asle-[ía, id 
Santiagó Martinezj de Nisla!, iil . 
Manuel Carliajal, de Villarrauc-i, id. 
Del Eslado, ni. 
Marirt'd de Vega, de Nislal, id. 
lint Eslado, id 

Leen 5 de Mayo i - l8C4.=rEI Inge
niero Jefe, Meliton Martin. 

Lo que se publica ra fíl presente nú
mero <lct ílolflin oficial pura emo-
ciminríío del publico. svilahutUo elplu-
zo de diez tliits pura que tos inlercsu -
dos piietUtn presentar en ta Sección de 
Fojfíf/ito dentro dd .indicado término 
las reclamaciones (/ue vieren conve
nientes. León. Junio 15 de 1NC4.—Sni-
vajor "Muro. • 

N.um. Slil 
Por ta Jtinta de l i i fírmla pública 

con f relia.27 de Mano úliimo.se mere-
mite la sitjuiente l i ru l órden: 

«limo. Sr.: La Heinn (Q. D. <3.) 
«n .vista del crecido número do ex pe-
dientes de indemnizacioneñ de daños 
causados por los faccio.sos durante lu 
guerra c iv i l , que se encuenli-an toda
vía pendieotes de re.-íolucipn definiti-
vn, entré otras causas por falta de 
nlguno de IOÍI,requisitos que con ar
reglo á lu legislación .vigente deben 
tener, por defecto en los justifioneio-
nes y por.,110 haberse prncticado es-
.tas dehtr'ó J é los plazos que al efec.to' 
estaban soilalodos: y deseosa S M. 
de que saldan dichos expedientes de 
la parnlizaciofl que por ¡iqiiellas can-
sas experirpentan, nprobúndose todos 
los qiie reumm bis .coudiciones que 
la )ey de ,9-dc Abri l de J842 y de-
niiU disposiciones -dictadas pura su 
aplicación éxigren, y desee-húndosa kis 
que carezcan do aljeuna de ellas, se 
ha servido disponer, después dé ciir 
sobre el particular el dictúmen de 
esii Junta r'de ..conformidad con el 
emitido por el Consejo de Estado, 
que se opsarvQnlas siguientes reglas: 

1. ' Los,expedientes de- indemni
zación de.dai)os causados por los fac
ciosos durante la guerra ciyíl é n q u e 
los inteie^ados .no .presentaron las 
justificaeiont^ .eu el término íijiido 
por el ni't, 1 3 do la ley de 9 .de Abri l 
de 1842. quédaráp sin curso, y aque
llos sin derechp A los. beneficios que 
esta concede. 

2. ' ynédarAn también sin curso 
los que se linyuii instruido de nuevo 
por estravío do los priniitiíyos, basta 
que los in.teres.ados acrediten plena-
mHnte'qne este .tuyo ;lugar eu las 
oticinas provinciales ó tnunicipo'.es, • 
y qué lo reclamácioti y jüstificaeion i 
se'presentó en el t é rmino sefialadp-
.por la expresada ley de S de Abrir 
de 18J2. ' 

3. ' El g tpqy io de .estos expedien-, 
tes 'se justificará con eertiflen-
.dos expouidos por los la'bbierjí-.oa ,ci- ' 
viles de las réspectiyns provijiciasi á 

Ion cuales ácompjiúar.Si! un einmp'ar 
del Boletín oficial en que s,-. hubiesen 
publicado losdafiosy sivvalorocion, 
si asi tuvo efecto, conforme A lo ure-
veniilo en la resjla S.'de las qué con
tiene la circular de la suprimida C.o 
misión central de Indemnizaciones 
de 13 de Enero de 1843." 

4. ' La circiinstuncia de haberse 
presentado la reclamación y jnst if i -
fiuiion en el plazo sefialadó por la 
ley de 9 de Abril dé 1842, se nerédi-
tará con pruebas que los mismos i n 
teresado» suministren, y que el t l o -
bierno considere suficientes, 

5. " El abono que nuevamente se 
solicite no podrá exceder. de W can -
tirlad en quo hubiesen sido- ¡asados 
los daños en el expediente extravia
do, lo cual so'cora probará con los Bo- -
létines oficiales. En el caso de q.u-; .eu 
estos no apareciese )». ' .valoración, 
nunca serilu ind.emni.üabics otros da
nos que los relacionados en los men -
Clonados Boletines. . 

6. ' El término dentro , del cual 
los rechmiiatsá podr¿il.pedir la ins
trucción del nuevo expediente por 
extravío del primitivo, será el de dos 
meses, el cual empezará á contarse 
desde la-publicación de las presentes , 
reglas, sin que por causa alguna 
pueda: prorogarse. 

7. ' Los Gobernadores civiles de 
las provincias remitirán con la bre
vedad posible d ia Junta d é l a Oeuda 
pública, bajo una formal relación, 
todos los expedientes de la clase du 
que se trata, que por abandono do 
los reclamantes se encueutreu para
lizados, ya en sus oficinas, ya en 
las I Hputacipnes proviuciales ó ]\y ÜU-
tamieutos. 

8. ' . Se concedeá- los interesados 
el improrogable término de cuatro 
meses para promover ó continuar U 
instniccion de los citados expeífien -
tes remitidos por ios Gobernadnres 
á la Junta de la Deudo en v i r tud de-
la regla anterior. Trascnrrido dicho 
termin»,, se archivarán en esta ú l t i 
ma depeudencia dichos.expedientes, 
perdiendo les interesados todo dere
cho á indeiuuizaoion. 

9. ' Se concede el mismo té r 
mino de cuatro meses, y bajo idén
tica pena de prescripción ó caduci
dad, paro presentaren las Oficiiíns los 
documentos que las mismas hubiese^ 
raclamado. á fin de completar la ins
trucción de los respectivos expedien
tes.. 

10. Los Gobernadores civiles de 
las provincias cu idarán deque á es • 
tos disposiciones se dé toda la publ i 
cidad posible, vapor los Boletines 
•oficiales, de los cuales remit i rán uu 
ejemplar á lo Junta de la Deuda pít-
ibliea., ya por edictos eu los pueblos 
.de su jurisdicción, con el fin de que 
.en n ingún tiempo pueda alegarse-
ig-uoraucin, enviando también á ía 
•citada Junta, tan luego como boyan 
;feueciilo los moueionados plazos, con 
.el correspondiente índice, todos los 
expedientes que consideren caduca-

.dos, .seguu loseasus previstos en las 
disposiciones precedentes. 

I ; l . Estos reglas no serán apliea-
ble.s á las indemnizaciones que á la 
fecbp,de .su publicación estén acorda-
.das por.el Gobierno de S. AI, aun-
,que no se haya llevado á efecto d ¡ -
,cho acuerdo, per no estar concluid» 
la l iquidación. 

De Heul órden lo digo á V. I . pa
l a ios efectos correspondientes.» 

- . . } ' se inserta en este pcriódii ó 
•ofwiai encargando « los. Alcaldes la 
den lu mayor publicidad posible, l eón 
.5 de Junio.de: lb64.—Salvador .Muro. 
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CBiiiinúo la suscricion abierta en 
esta provincia para atender á 
las <test/racias cansadas por el 
terremoto de Manila. 

Rs. cénts. 

£1 pueblo ilé fienestai'.io. , 
Susci ilo anleriormenle. . 

128,44 

73.801,21 

MXIVA.S. 
\>. Salvador A-I uro. 

Gobernador de la provincia, 
Hugo saber: Que por D. Felipe 

LVernandez Llamazares, vecino de es
ta ciudnd, residente en la niisma, ca
lle de Sta. Cruz, de edad de 48 años , 
profesión propieiario, se ha presenta
do en la sección de Fomenlo de este 
Gobierno de provincia en el dia 10 
del mes de ia fectm, á las diez de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo cuatro perteneucias de la 
mina de carbón llamada la Briesca, 
sita en término concejil del pueblo 
de la Valcueva. Ayuntnmiento de 
Matallnna, alsitio de Valle de la Bus
ca y el de la Arbea. y linda al N. con 
mina llamada IR Estrella, Sur con 
otra Jlumuda la F!or. E. mina Unica 
y FelecboVa, y O. con mina Valen
ciana; Imce la designación de las c i 
tadas cuatro pertenencias en la íbr-
um siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él se 
medinin los metros necesarios basta 
llegar al mencionado mojón y se pon-
dril l a 1. ' estaca; desde ella se medi-

' rán 100 metros: en la dirección Sur 
cou 22 grados y medio de inclina
ción O. E hasta llegar á la linea de 
¡a Flor y' se pondrá lü 2 . ' estaca; deá-
de estiveii dirección E. con ]a incl i 
nación de 22 grados y medio Sur y 
eorriéndostf á- la linea de la Flor se 
mediríln 1,000 metros colocando la 
3.' y 4 / estacas; desde esta en direc
ción N'. con'la dicha inclinación de E. 
se medirán G00 metros poniéndose la 
f).* y 6 / "estacas; desde la úl t ima 
en dirección O. E con dicha inc l i -
jiacion N . se medirán 1.000 mé-
trog' hasta tocar con la línea de la 
Viiienciuna y se pondrá ¡a 7." y 8." 
estacas; desde la que corriéndose por 
dicha- linea se medi rán al Sur con 
la misma inclinación O. E. 600 me
tros hasta la 1." estaca. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admit i 
do por decreto de este dia la presente 

• solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
rjiae se anuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias conuidos desde la fecha de este 
edicto, puedan piesenlav en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, según pre-
vieno el articulo 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. León 10 de Junio de 
180Í .—Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D. Agnstin 
Rodr íguez , vecino de la Nava, resi
dente en esta ciudad, calle de la R ú a , 
níim. 42, de edad de 40 años, profe
sión propietario, se ha presentado en 
la sección de Fomentode este Gobier
na de provincia en el dia 11 del mes 
db lu fecha, ú la una de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada 6'. Pedro, sita en término 
realengo del pueblo de Villanueva 
del Pontedo, Ayuntamiento de C á r 
menes, al sitió déla Barríala , y linda 
al Naciente con tierra de Alonso Diaz, 

vecino de ViHamieva, P. Con oda de 
Manuel González y Gregorio Alonso, 
de dicha vecindad, Norte con inoute 
común llamado el Canal de la presa 
y Mediodía con orioyo y terreno t i 
tulado del Robledo; hace la designa
ción de los citadas cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por puntudo partida el dé l a boca A. 
desdo él se medirán 500 metros a l 
Isaciente y se colocará la 1 / estaca 
B . ; desde.este y en dirección a l Po
niente se niedmin 2.500 métros y se 
colocará lo 2. ' estaca C.; desde esta 
y en dirección al Norte se medirán 
500 metros y se colocará la 3." esta
ca U. : desde esta y en dirección al 
Mediodía 2 500 metros y se colocará 
la 4 / estaca M que cerrará el rectán
gulo A. B C. I ) . E. de las cuatro 
perteneucias. 

Y Irnbiondo hécho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admitido 
por decreto de esto dia la presente so
lici tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que ¡ anuncia por medio del presen
te paia que en el té rmino de sesenta 
días coutudos desde ta fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó parte 
del terronosol icí tado, según previene 
el artículo 24de ia ley de minería v i 
gente. León 11 de Junio de 1864.— 
Salvador Sluroi 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la pro,vinc¡a de 

Lmn. 

C i r - o i x l a r . 
Tuniemlo (•onocimii'nlo la D i 

recc ión '¿oueral ile (lenlas E » l a n -
cailas de que la ley do papel .•iella-
tlo no se cumple ivspecto nl empleo 
de los sollos que rs lón prevenidos 
en las acciones tle c réd i to , docu-
menlos di; giro, libros de comer
c io , recibos y cuentas y de inqui
l inatos ele, y desenlíelo la misma 
evitar ia ¡mposii.'ion tic las mullas 
ilesiguadas en la exprcsaila ley á 
los que resulten infroclores de la 
misma euamlo.se les dcM'ubra su 
falla á v i r tud de las visilas que se 
e s t á n dispomemlo; osla Adminis
t r ac ión llama muy pai l ieulani icn-
te á todas las <:oi poi aciones y pur-
t i i ' .u la i i s que se eiieucntrcii en el 
referido caso,' para que conozcan 
la rcsponttijjiiidail en que se hallan 
y la necesidad de repararla aproi 
s u r á i u i o s e á emplear en las accio
nes, l ibros, doctiinenlos de giro, 
recibos y cueiilas los sellos que cor
respondan para que por su falla 
no se vea osla Adminis l racioi i en 
el sensible caso de exigir las m u í ' 
las que ¡mpotie el Real decreto de 
doce <le Setiembre del sesenta y 
uno en las inliacciones del mismo. 
Espero pues que el comercio, c o r 
poraciones y particulares atende
rán debidamente el l lamamiento 
que por el presento Bolet ín oficial 
se les l iace.evilamlome el disgus
to de aplicar las disposiciones pe
nales de i;» ley, de no dar cun ip l i -
mienlo á cua.ito se previene eu la 
presente c i rcular . Leou 15 de Ju

nio de 1861—Kl MitiMslrailof, 
Francisco María Cas le l ló . 

D15 L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coasdlucioml de 
Medina de flioseco-

F É R I A . 

E l Ayuii lamiento consl i luc io-
nal de esta ciudad tiene la satis -
facción de recordar al público la 
celebración de la fériu en ella en 
los dias 5 4 y 2 5 del comento res
tablecida en el año pasado de 
1800, siendo en cada a ñ o que 
trascurre mas notable y extraordi
naria: y con el l in de que no des
merezca á la ú l t ima ha acordado 

Facil i tar gratis á todos los ga
nados que conduzcan maderas 6 
aperos de labor una (lo las me jo 
res praderas de esta población por 
la proximidad á buenas y a b u n 
dantes aguas. 

No exigir le l r ibucion de nin
guna especie por sitios, ni en las 
callea ni en vias púb l i cas á los 
puestos de comercio, carros ó ca
ba l l e r í a s . 

T a m b i é n hab rá una corrida de 
loros el 24 y otra de novillos el 2 5 
y la escogida música de los n i ñ o s 
del hospicio de esta capital . 

Lo que se hace saber al p ú b l i 
co para su conoi ' imienlo. Medina 
de Rioseco 10 de Junio de 1804. 
— l i l I 'resiileute Alcalde acciden
tal, Calislo Villanas Ruiz .—Pedro 
Fernandez Moran, Secrelaiio inte-
ter ino. 

álcaldia constitucional de 
Vittarejo. 

Rectificado el amillaramienlo 
que ha servir de base para la for
mación del repailimiiMilo de con
tribución tcrnloi 'ial del año econó
mico p róx imo, se baila de m a u i -
liesto eu la Secietaria del Ayun la -
mienlo por término do seis dias, den
tro del cual su oirán y i ( 'solverán las 
reclamaciones de agravios que se 
presenten, dese s t imándose las que 
se lucieren pasado dicho plazo. 
Villarejo y j u m o 10 de 1 8 0 4 . — l i l 
Alcalde, Ambrosia C o r d ó n . 

DE LOS JUZGADOS. 

> Juzgado de 1 .'instancia de León. 

Los Alcaldes constitucionales 
que á cont inuac ión se expresan, 
no han cumplido con el deber que 
les impone la regla 2 4 de la ley 
provisional para la apl icación del 
Código penal: dispuesto como es
toy a no tolerar que se falle á la 
ley, y deseoso á la vez de no las-
l imar con medidas vejulorias ¿ f u n 

cionarios que tal ve?, por un o l v i 
do han dejado de cumplirles, he 
acordado dirigirles osle úl t imo re
cuerdo por medio del í 'u(ulin n l i -
cial d é l a provincia, p rev in i éndo
les que en el preciso lérmii ió de 8 
dias remitan por conducto del pro-
molor Fiscal do este Juzgado, los 
libros de actas de que trata la rc!¡la 
1 .* de la citada ley, ó comunica
ción negativa en su caso, aperci
bidos de quo uo verUicámlolu eu 
dicho t é r m i n o , a d e m á s de tenerse 
presente su falla, para lo sucesivo 
pasará diligenciero á su costa, para 
que tenga cuuipl i inioulo un servi
cio tan i iuporlai i le de la adminis-
ciou de j i i f l i c i a . Leou 11 de Junio 
de 1 8 6 4 . — J o s é María S á n c h e z . 

A los Alcaldes de A n n u n i t i . — -
Car roce ra— G a r r a f e . — G r á d e l e s . 
S. Andrés del R a b a u e d o . — S a r i e » 
gos.—Vjidel ' resno. — Vega de I n 
fanzones.—Vegas del Condado, y 
Villadangos. 

A N U M C I U S O F I C I A L E S . 

CUERPO DE INtíliíüEttOS DE 
MUM'Eo. 

Por disposición del Sr. Gober
nador de la provincia fecha 11 del 
actual, ha sido anulada ia subastu 
celebrada en la sala cunsistonat 
del Ayunlainiento de Rabanal d e l 
Camino, en 27 de Mayo ú l t i m o , 
anunciada en el Rolelin ol ic ia l 
o ú m . 51 del presente año , de 
ochenta y un robles de los montes-
llamados Valcalieute y el Aceba-
lon, ambos del pueblo de Fonce-
badon; en cuya vi r tud se procede
rá á otra nueva subasta el dia 25> 
del presente mes, de once á doce 
de su m á ñ a i i a , en el mismo local 
y bajo la presidencia del Alcalde-
constitucional á testimonio del Es-
cnbauu públ ico que el mismo de-
sigue. El pliego de condiciones so 
bai la rá desde luego de uianiliesto 
en la Secre ta r í a de aquel Ayun ta -
micnto. León 15 de Junto de 1804. 
— E l Ingeniero, Francisco Sabino. 
Calvo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Habiéndose dispueslo la enageua-
cion de las antiguas casaquillas de los 
lialalloncs provinciales, se luillan de 
venia y se rematarán eu pública subasta 
por la Coniandauciudcl de Zamora 1.1112 
pertenecientes al misino, las cuales lia« 
sido lasadas á 10 re. una por hallarse 
sin eslrcuar algunas y eu muy buen es
tado el resto. La subasta tendrá lugar 
el dia !J0 del corriente mes cu la olici-
na do dicho Ualallou á las 12 del dia. 
= l i l primer Jefe accidental, Uuillernio 
Marlín. 

So vende la yerba del pra
do de Carnesada, térmico de 
esta ciudad; los que gusten ha
cer proposiciones pueden-verse 
con D. Santiago Cañas, á San 
Pedro de los üuerlos, núm. 3. 

Imprenta de Jasé ( i . Hedeado, Phierús, 7. 
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